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y [SAITO DOMICILIO 07 La COMPAFTA ACRICOL. VÍYTED GOCIEDAO 

o ¿NONI A eo 

. ¿ALAS IE TERADIAD 

5 

. Búxero trescientos uno (301). En le etulad de Manta, cabecera 

del cantón del uismo nombra, Provincia de “Menabl, Hepábllca > 
7 

| %el Ecuador, hoy dla jueves veinticinco de septienbye de mil -»| 

noerecienios ochents y s:1s, ante ul Jozé “icente ¿Lava Zambra» 
9 

-. 10, Hoterto -Úblico de este contán, comparece el ser Jorge 
10 

ario Íaz “erchín, casado, licenciado en Ciencias Políticas y 
11 

Socteles con mm códula de cfudeisafs niimeros diecisiete cero - 
18 

cero sela uno elnco des seís wo y códula tribatarie minero ue 
13 

- no siete ¿os cuatro cuatro, en su enlidas de Gerente Seneral y 
14 

Rspresentante Llegol de la Compañia anrícola Vivero Sociedad to 
"15 

néntna quien legitima su pereonería con su nombramiento 1 
16 

., [to en el Cegistro Mercantil del cantén Guryaquíl y adenda debi 

- damente sutoriszado por la ¿unta ¿nivesal de «coloniatas de di» 
18 

cha Coxspañtda celebrado el fiez de Julio de aíl novecientos o» 
19 

20 chenia y se15, ¿ocuaeuios qué Se agregen al protecola coso ha» 

btlliteates para que seun trenseritos en las copisa a conferíre 
al 

ses Fupresa que tiene la cíctula tríbuteria número cero cuatro 
22 

dos une uno] justifica además el otorgante el haber aufragado 
aa 

eo les elecciones del primero de junto del presente año, con 
Da 

el comprobante de voteción que me presente y que se devuelve 
es 

al interesado. F1 conparecionte meyor de sásd, ecuatoriano, de 
as 

este vecindario e idóneo, lezaluente cupnz pare contratar y o» 
27 

bligarses a quien de conocer, doy fé. Dichos otorgante con ame 
us  
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[pera que la slove a instrumento pública, cuyo tezto es el que 

sEños MOPAKIOS Ta el Protocolo de escristures míblicas a 

  

  

su corgo, sÍrvase incluír una Imás de la cual conste ls reforma 
  

de estatutos socialos y comio de dostesldo que se opera ea la 
  

fida agrícola vivero «ociodad inénica, contenido al tenor 

  

  

    

    

  

  

  

  

en » callásd de Gerente Caoneral y “spresentante 
  

  

  

el nosbrealento que eu orizinal y delidanente inacrito de eros 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

B) Fl dontetle 
      quile C) la junta Valversal de ¿cotonistas exmsión celebrada 
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NO1e. 2 a Da ÓN 
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Nánid - Mialvabl 
” a 

el Mos de Julio de mtl novecientos ochenta y sela decidió mee 

foraar los estatutos sociales de la Conpartía, en lo relacione» 

  

  

  

do al Jdeuicilio ¿rincipel de la ademas en Los términos que » 
  

consten en la referica óguta Vaiverael, cuya acta como ya 50 

indicó constátaye docunento integrante de la preseute escrita» 
  

  

ra pbltco. Con estos antecedentes, el sompurecionte por los - 

derechos qua represente de le Compa tda agrícola Vivero proceda 

a otorger le escritura píblica que contieas la Siguiente refer» 

me estatuteries ¿L USCLa 1D Ass» Heforos de catelaios.” POr 

  

  

  

  

- , [10 tentos refórvese el ertículo tercero de lc cláusula segunda 

de los istatutos vociales de le compañía auricola Tivero 

ded inónise artículo que en adelante dirás "arióculo Teroaros" 

  

  11 

12   

Nacionelitad y vonicilios»” La cospañda es de nacionalidad sou» 

tocrisne y -su domicilio priscipsi es en la ciudad de Hontearis. 

13   

  : 14 

ti sepibltos del Feuador, palliento estalleces Sucursales o a» 
"15   

gencies dentro o fuer. del pala, o u:VoULa CIAT te” copuaen 

,, [Enbilitantes, se egregea como docalentos hebilitentes para su 

- se protocolización los siguientes: ne Sobraniento dol Cerente - 

General y Seprezentente Legal de la ecapallías be= ¿cia de da 

stas «de la coupañda agrícola tivero 

sociedad .nónlas en seuión celebrada el dies de Julito de mil = 

novecleztos oconia y Suísa ciuda ¿udslaew broueración de » 

  

16   

  

  

19   

  

  so 

21   

  

ImpuesioG.» De conformidad a lo prescrito por el Decreto ráago 

ro cseteciontos trelute y tres úe veinticioso de 21go04to de ul 

  

a.   

  

násaro ochoctantos setenta y ocho de veintimere de agosto de 

*Li noveciontos setenta y cinco, la presente escritura fe e. 

soouliza exenta del pago de los impuestos que g¿fovan auta clase 
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de actos. Testa sul la uísuta que el otorgante la ratifica e 
  

todas sus partes e le nisme que solicita el señor Notario egred 

  

  

  

gar las denés cifnsules de rigor, con el fia de únr 21 presgne 
  

  

Doetar Carlos Lera Zeyala.» Matrícula del Colegio de ¿bogados 

  

  

de Manabí níaare selociontos setenta y cinove Basta aquí la - 

  

  

satueta que el otorgante se firme y ratifica en el contenido » 

  

  

Latogro de la aínuta Inserta. ¿grego al 2rotocolocoomo dacunera 
  

  

tos Mmbilitantes lo síguilentes Norbrasiento de Corente Gemrsl 
    

y Representente legal de la Compañía sgrtonia tivero Sociedad 

  

  

anfoloa. Copia del seta de la Junta Universal de Accionistas 
  

  

de la Compeñía agrícola Vivero soútedad A 

  

     
¡aumentos bbllitantes que quedan 
    

  

  

ante escritura goza de la exoneración del pago de lapuestos - 
  

  

  

af el lotario do prinetolo a HÍa en sica y clara voz, la aprue 

  

  

    
  

mado) Tablas Ma Cidraedo irmado) José ++ ¿lara ¿e lisy un sello que 
  

Seo: da Es ¿dE As ade aa Si e ST AUN 

  

HOCIRENIOS EAPILIES TEL er ao pana ARCÍA IAEA 
  

ado FO60E He DIAZ AENCE: NA 

  

  

  

Presento. De ais comtósraciones; Ao laformarle que la - 
  

  

"arco VIVERO beñe"y en au conta o esxlebrada el le de br, 

ha tenido el acierto de clesirio a Ud. para el cargo de SEHE 
  

  

  

      
  

 



> UC 04 
" A Fr Poor » 

Lan 7! 1, 
NOA Dc 

- Wes » 

haduvara - liar 

la uismmo En el ejercicio de su cargo Ud. ejercerá, sán el con 
  1 

euro de ningín otro funcionario, la representación legal, tem 

to Jutícial com extrajudicial de la Compañía. os Fatatutos - 

sociales de ls compuids constan de le escritura pública otorgar 

án ante el Noterto séptico de Cueyequíl el 2% de ¿gusto de » 

1962, inscrita en el Registro Nercsntil de Guryoquil, el 7 de 

  

  

  

  

  

Octubre del uismo año. uy atentanentes Conlol 30042 AMDIAZ 

PELEAN. (firmado) llegities n¿20%s ácepto el cargo de Sa- 
  

  

  

  

  

  

  

: peate General y “epresecatente Legal pera el cual he sido slsgis 

. . do, según el nombraniento que «teceles Fanta, nrzo Ll de +» 

_ 1986. ¡Id JOLIE e 11.7 FICI Ne (firmado) de víaz He” queda 

> inscrito sote Nombramiento e fojes 15.336, Rísero 3.190 del Ra? 
e 

_ cletro Mercentil y anotado bajo el nísero 5.519 del Repertoría) 

a archivámioss los Certificrdo de Registro y “efenza Sacionale» 
  

[|Guayaguil, ocho de uayo de 11 novecientos echente 1 señas FA 
"15   

E 2 + 
4 £ a E E r ARE A BOOT CT INN Ta 
tegfatralor “er rooul E ES ze A oi? a EIA ago 

gistrador dercantil del cantón cueyaguile» (firzaalo) ilegible. 
16   

17 
  

Easy un sollo que dicas ¿20 HL Tala BD ¿A SUSTO Do 
  

Doy fé: cue esta copla zerox es 1uel a su origiuel que se haa 
  

presentate y ¿me la obieanco pera esregerle e est. escritura 00%. 

so documento hebilltrate.- Mante, veínticinoo de Tepilerbre de 
  

  

12 novecientos ochenta y seis. (firaado) José Ye dara Leeiley 

otro sello que dices dio Yo ALAVA de HOT O PUBLICO 28 Calle 
  

  

  

  

  

  

a A PS O 

. AOLA 37 Lá JUEZA UNETE Gal E oO AI TOS 1 La CORBATA Ri» 

E COLa VUTRS Be he CRIEFRADA FU La CRIADO JE MF Mis Iy PL 
se 

. 12 23E JULIO OR 1eG9L6.- Tn Sontecristi, a los díez días del me 
      de Jalló de u1l novecientos ochenta y seis, a los 9 ¿etey en » 
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el local ubicado en la vía que conduca desde Menta e Hontecris- 
  

tá, de reunen los sisulientes acciocistas de la conpalía srí 

  

  

ocla Tiveró 3-2 Carlos tcongales Días, Jorgo “ario Diez e, - 
  

  

Hargeti Happe Jeceño, Prblo lerres y Cristobal canteval, todos 
  

  

y cada uno de los prenozilrados > tes que conforman y ro” 
  

presentan el ciento por clento del capital suscrito y pagelo de 
  

  

Hay, quieños atuerism por unenátiidal considiulrse en - 
  

Junte Universel de cciormdistes al sopero de lo provisto en el 
  

artículo LO de la Ley de compañías pare teater y resolver en 
  

fora delinátiva sobre la reforas dul estatuto social de la -» 
  

. Se instala le sesión bejo le Presidoncis del titulen 

  

  

del enrgo señor Carios Gonzales Ulaz y actuendo com secretas 
  

río el úerente General señor Z¿orgu “pario ura ¿aro secuido in 
  

  

berviene el Presicente de la Juata y senifisata < los conque 
  

  

rroutes que €s Gecesario que la Juata analice y resuelva en fop 
  

efintiive sobre le reforas del astabuto social de le cospg 

  

     
eusdo al domiellto principal 

  

dela alsas, que accuelucate es la cluíad de Sueyaquid, no ota 
  

tante que las actíviciades de lo enprosa se han estarleción en 
  

la ciuled de outecrisió. ue úe coaloradiad sl estañuto social, 
  

de a le Junte cenoral resolver y autorizar cueleuler 

  

  

  

modificación ostelutarias + sontimuación intervienesa algunos 
  

accionistas quienes exiten sur comentarios en relación el tema 
  

-de anellada de la presente Junta, pero Finelcente y por unanis 
  

el estao 

  

alded resolver lo 51 ulsatos le” ¿utorizar la reforma 
  

    

tuto social de la compaía 
  

  

de la xlisma que ectuclsente es la cledcd de Gueyequíl, por el 
    de la dudas de onteeristi de la Proviacia de “anebí,, 2.- 3e-  



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o 

RESOLUCION No. 87-2-1-1- (00324 

A3. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS Lg CUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañías sezán Resolución No, ADM-36394 
del 30 de diciembre de 1986; 

CONSIDERANDO 

QUá el 25 de septiembre de 1936 se ha otorgado aute el 
Notario Segundo del Cantón Manta, señor Jasá Vicente Alava 
Zantranmo, la escritura pública de cuvio ds domicilio de 
la ciudad de Guayaquil a la do Moutecristi de la Conpañía 
AÑAICOLA VIVERO SOCIBLDAL AJONT GA; y Yodoriag ue estatutos; 

QUEel liconciado Jorg¿o Hario Díaz Meurcuán, con el pa- 
trociuio del doctor Carlos Lara Zavala, en su calidad de 
Gerente Ganeral de la compañía, ha solicitado la aprota- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha pre- 
seutado cuatro cuplas certilicadas de da misue, 

ODR en cuiaoltudeuto de lo yisiuesto vu. la Resolución 
No, 386-2-1-1-09597 del 17 de novíiambre de 1986, se ha pu- 
blicaio en el Diario "La Ruzóx” de Sueyaquil, ediciones 
corresvondieates a los días lunos «iecluuove, weurtes vein- 
ts y uiércoles veinutiuuo de oxoro «¿a il novecientos ochen” 
ta y siete, el extracto de la referida escritura pública; 

OYE no se ha recibido notificiución aljuna de oposición 
a la 1uscripción de la escritura pública aates mencionada, 
según aparece ús la razón sentada or el sofor Secretario de 
la Superintendencia de Compañtes, Oficina de Cuayaquil, el 5 
do febrero de 1067; 

tua el Vovartamento Juridico neuignte Oficio No.SC-1J- 
Ca-87-6143 del 9 de febrero de 1987, ha enitido informe fa- 
verabie para la continuación ¿el trámite, una vez considera 
que se na dado cumplimiento a lus requisitos legales res- 
pectivos: 

in ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RASUULVE 

ARTICULO PRIM5RO.- Aprobar: a) el canbio de domicilio 
de la Compañía AGRICOLA VIVERO SOCIEDAD ANONIMA de la 
ciudad de Guayaquil a la de Muntecristi; y, b) la reforua 
de estatutos de conformidad con los términos constantes en 
la referida escritura   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Foja 2 de 2 2 MORO. 
Rosolución No.87-2-1-1- 40921 
Compañía; AGRICOLA VIVERO SOCIEDAD ANONIMA 

ARTICULO SioJiiDO.- Visponer jue el Notario Segundo del 
Cantón Manta, tome nota al margen de la matriz de la escri- 
tura pública que se aprusva, del contenido de la presento 
Resolución y siente razón do osta amuotación. 

¿ATICULO TERCURD.- Disponer que el hegistrador de la 
Propiccdsd del Cautón Muntecristi diuscriba en el Registro 
Mercantil a su cargo, la referda escritura pública junto 
com lá preseute Resolución, archive una copia de dicha 
escritura y devuelva las restautes, con la razón de la 
linscripción que se OTúeida. 

AITICULO CUARTOS, - iio5¡cuor que el Ruglsiteasor «zrcan- 
til <.i Cintón Cueyequil anote al marger ue la uetriz de la 
escritura púllica úe constitución úe la coupeñía en referen- 
cia, otorgada ante sl Notario Séptimo del Cantón Cuayaquil, 
el 260 de azgesto de 1982, que ha procodiio a carbíar su 
dozicilio de ic ciudad úe Tuiyoquild « la de dontecristi y 
a rolornmer sus estatutos, isculante escritura ¿ública que se 
aprueva por la presente lezolución y siente razón de esta 
enctucilu. 

Lo TICULO (LISTO. + Discuer qué el hotario Séptimo de » 
cste Juutón, anote al morjgea úe la matriz de la escritura 
júbiica del 26 de agosto de 12524, por la cual se cousti- 
tuyó le compañía en referencia, que hs procedido a cambiar 
su domicilio y a reformar sus ostatutos, weúlanto la escri- 
tura pública que se aprueba por la presciute Resolución. Se 

= 

seutará razón de esta enoteción., 

¿STO VAO SExTO.- Disgoior ques un cxtracio de lu iudica- 
ágz cscritura góblica se puoliqua por ula vez, en uno de los 
Diérios de muyor circulsación «5 Moatecristi, Uu ejemplar de 
la publicación deberá eutrejarse a este Lespacho. 

COMAPLIDO, vielve cl coctulentio. 

COAUNIQUESD.- Dada y firmasa en la Sugoriutendencia de 
Compeñfas en Cuayaquil, 2 15 +53 1987    

Ab. CustaMa 'Ortega Yrujillo 
: COMPAÑIAS 

Razón: Siento por 

 



tal, que la presente escritura de kuforma de Estatutos Sociales y Cam- 

tio de domicilio de la Compañía agrícola Vivero sociedad Anónima, ha - 

sdído aprotada por el señor ábogado Gustavo Ortega Trujillo Intendente 

de Compañías de Gueyaquil, melinnte lkesolución número ochenta y siete» 

do8- uno» uno- 08ero cero trescientos veinticuatro de fecha trece de 

futrero de mil novecientos ochenta y siete. Doy ¿d.- Manta, Marzo tra- 

0= de mil novecientos ochentu y siete. El Notario. (tirmado) JorBé Y. - 

álava Le 

f a 

e . y A ol ; : ES 

  

+ Cumplimiento con lo dispuesto nor el sedor Voctéór Gurtavo 

Úrtegu trujillo , intendente de vonsva ias d e Tiryaratd. e liannte . * 2  MR1A 

resolución 4% 87u2=l=lo 00324 de echa 17 2 e La jelnera de 

19,3 iuscrito la escritura de To Torma de estatutos sociales 

y camubío de domicilio de 12 compaitdia AsAIÍSOLA VIVERO 3COTEDAD 
hallo ivA celebrada el 25 de septle bre de 1,98%.anto e 7 Rotario 

“uolico »egundo del vanton nta delor Vicente Alava 24 hrano. 

von la susodicha resolu ción en el nexistro hercantil a mi car o 
bo el aumero (7) y auutada en el Repertorio enera1 con e1 ng 
mero tresclento noventa y uno (331), dejo arenivida una conia de 
la escritura en vteferencia devo rvien:lo las restantes cnn la certi 
ficuión: respeotiva, 

aQutecristij,£oc]? 2 da 1199 
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vil * cuatro + 

formar el artículo tercero 4 lo vcifumla segunda del estatuto 

socisl úe le compsñdn, que consta se le ascritara pública 
  

guda el 26 de ¿gasta de 1%L2 0 inscrita en el Cezistro Mercane 
  

£11 de Óunyaguíl el 7? e Debubre, ertlealo ve en púelante dile 
  

rá: irtícuio Teroero: tocionsllial y Vomicilio." la comatía 
  

es de naeclomiliad ecuatoriena y tiene su doMcillo principal 
  

en la ciudad de Montecrisió, cepÚbldos del Ecan org pudiendo 
  

estublec-=r sucursiles e agencias dentro y fuerza del palas Jen 
  

Autorizar al verenteo Conerrl de la compa para que en 8u co 
  

llámi de ¡epresentente legold le le misma, otorgue ls escritura 
  

pública Je reforma de estatuto socisi ty cambio de dontoflf0.- 
  

Por no existir otro esuanto que triter, 1. Prosiiucncdz concede 
  

un receso para la elaboración de 1: oresente rote, le ulsza 
  

posteriormente es puesta > consideración la los scclonistas = 
  

concurrentes, quienes ls appaebon por anenieal la iy sin Lava 
  

  

  

  

Carlos úonaules Lata ¿iii (Cieido) ¿degilles” oPe Jar” 
  

gr Mario Díez lle cODIS2ITA Céiracdo) de Luz cien Ertus argot 
  

Happe Cedeflocal: 1007371 (Pirssdo) ergoth “apor.” Pe. Publo Las 
  

rene 4201 ULA (firmado) Fallo Le” ¿Ye Cristo 21 Mov 
  

AVALES q (fimedo) Ce Samioyr le” +asend. +0 1 [quee **.“Pedye 
  

Derrota Tus 
  

ST OTORGO ANTE HI Y EN FR DE + LiO CONT DAS vb, CUARTAOPIA 
  

¿E BSFLIO Y E IANO RE MANTA EN La MiloMa “EH DF 1 OP ADAC 
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ads iento par tel, que la presento eserí tu 

  

  

ses tociclos y esañio de denícilio de la Compañía ¿gríecla Vivepo 

añeñad asfinina, ha sito apretada por el señer ¿degañs Quetavo Certaga 
  

  

alsazo ostenta y tiato - des uo uno» soyo coro trescientos vefaif 
  

anatys de fesha tueos da Feturaro de n12 nevestentes ohbenta y siete. 
  

Jay td, Munta, Nenas ineos de n£1 nevenientes sehanta y siete. El 
  

Eetoario. (fizando) Joad Y. ¿lava Ze 
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FE: Que en esta fecha y al margen de la escritura pú- 

blica correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto- 

en el Artículo Quinto, de ¡a Resolución No. 87-2-1-1-003 

24, de fecha trece le :ehrero de mil noveciemmtos ochen- 

ta y siete. de la Superintendencia de Compañlas en Gua, 

yaquil, tomé nota de la aprobación del cambio de domi- 

cilio y, la reforma de esteíutos de la compañia a que se 

refiere el presente AN ZA abril veinti- 

siete de mil novecientos ochenta y siet 

OARDO Fuouez AYALA 

o AL 

  

CERPTPIFICOS Qu En eupliniente de lo ordenado un la lemio- 

cita "9 URD-1-F 003, dictada el 13 de Pabrero de 1.087, por el Intenr> 

deste de Cenpalifns, so tanó neta de la presente enoritura pública a fo- 

Ja 15.030 del Registro MNeraatil, Libes de Inénetrianles de 1.882, al    

    

  ANDRADE 
Guayaquil   


